
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref.: Rad. No. 2023-0046, Sucesión de PATRICIA ROCIO MOLANO CORREA 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. Determínese el último domicilio de la causante, expresando 

la debida justificación.  

 

1.2. Refiérase si la causante contaba con más herederos y 

determínense los datos completos de aquellos. Ello en atención al 

numeral 3 del artículo 488 del Código General del Proceso. 

 

1.3. Indíquese la dirección física del cónyuge proponente de la 

demanda, tal como lo impone el numeral 10 del canon 82 del 

estatuto procesal civil. 

 

2. Se reconoce personería al Doctor LUIS HERNAN INFANTE 

CASALLAS, para actuar en nombre y representación del señor JOSE 

NICOLAS RICARDO OLIVA LOPEZ, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 
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